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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diez de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 11580/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta Protectora de Bosques del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00106/PROBOSQUE/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito copia completa del acta de consejo directivo de probosque, de la sesión del mes de septiembre 2025” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	Metepec, México a 24 de Septiembre de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00106/PROBOSQUE/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:



[bookmark: _Hlk213866234]El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados “RESPUESTA 00106.pdf” y “U.T. RESPUESTA SAIMEX 00106.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día siete de octubre de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 11580/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
Acto Impugnado 
“SOLICITE COPIA COMPLETA DEL ACTA DE CONSEJO DIRECTIVO DE PROBOSQUE DE LA SESIÓN DEL MES DE SEPTIEMBRE 2025 LA RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO ME FUE NEGADA, FUNDAMENTANDO LO SIGUIENTE. (SIC) Lo anterior, de conformidad a lo previsto en los artículos 12 y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, vigente, que a letra indican: (SIC) "ARTÍCULO 12. QUIENES GENEREN, RECOPILEN, ADMINISTREN, MANEJEN, PROCESEN, ARCHIVEN O CONSERVEN INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁN RESPONSABLES DE LA MISMA EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.(SIC) LOS SUJETOS OBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS Y EN EL ESTADO EN QUE ÉSTA SE ENCUENTRE. (SIC) LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE; NO ESTARÁN OBLIGADOS A GENERARLA, RESUMIRLA, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES." (SIC). ARTÍCULO 59. LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS TENDRÁN LAS FUNCIONES SIGUIENTES: I. LOCALIZAR LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; II. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS Y QUE LE SEA SOLICITADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; III. APOYAR A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN LO QUE ESTA LE SOLICITE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES (SIC) ES EVIDENTE QUE EL ACTA EXISTE, TODA VEZ QUE SE LLEVÓ A CABO LA SESION DE CONSEJO DIRECTIVO EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2025, ES POR ELLO QUE MANIFIESTO MI ABSOLUTA INCONFORMIDAD, TODA VEZ QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBEN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS Y EN EL ESTADO EN QUE ÉSTA SE ENCUENTREN, JUSTO COMO LO MANIFIESTA EL SUJETO OBLIGADO EN SU RESPUESTA. EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE; NO ESTARÁN OBLIGADOS A GENERARLA, RESUMIRLA, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES. NO ES APLICABLE, YA QUE EL SUJETO OBLIGADO NO REALIZO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN EN LOS ARCHIVOS, EXPEDIENTES Y BASES DE DATOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROTECTORA DE BOSQUES, NO SE ENCONTRÓ REGISTRO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.(SIC) ES CLARO QUE ME ESTAN NEGANDO LA INFORMACION, ES ABSURDA LA RESPUESTA QUE ME ES ENTREGADA YA QUE EXISTE DICHA ACTA; ES POR ELLO, QUE SOLICITO DE NUEVA CUENTA LA COPIA DEL ACTA DE CONSEJO DIRECTIVO, (COMPLETA) LLAMESE SESION ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, QUE SE REALIZÓ EL PASADO MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.” (Sic)


 Razones o Motivos de Inconformidad
“LAS CAUSAS QUE PRESENTO A TRAVES DE ESTE RECURSO DE REVISION, SON VARIAS QUE SON APLICABLES, SIN EMBARGO PÚNTUALIZO A LA NEGACION DE LA INFORMACION SOLICITADA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, QUE ES EXISTENTE EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO.” (Sic)
 

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha trece de octubre de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado fue omiso para rendir su informe justificado. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. 

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha primero de diciembre de dos mil veinticinco en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha primero de diciembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, de la actual administración, lo siguiente:

1. Acta del consejo directivo de PROBOSQUE de la sesión mes de septiembre de 2025.


Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega del siguiente archivo electrónico:
· RESPUESTA 00106.pdf: Soporte documental que consta de una foja en formato PDF de fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco por medio del cual la Secretaria Técnica del Consejo Directivo de la Protectora de Bosques del Estado de México manifiesta que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos, expedientes y base de datos de la Dirección General de la Protectora de Bosques no se encontró registro de la información solicitada. 

· U.T. RESPUESTA SAIMEX 00106.pdf: Soporte documental que consta de dos fojas en formato PDF de fecha veinticuatro de septiembre del dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unida de Transparencia manifiesta que se ha turnado la solicitud de información así mismo, manifiesta que puede tener acceso a la información pública de oficio mediante dos ligas en formato abierto concernientes a la Plataforma Nacional de Transparencia  así como en el sitio de la Plataforma Pública de Oficio Mexiquense. 


Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “SOLICITE COPIA COMPLETA DEL ACTA DE CONSEJO DIRECTIVO DE PROBOSQUE DE LA SESIÓN DEL MES DE SEPTIEMBRE 2025 LA RESPUESTA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO ME FUE NEGADA, FUNDAMENTANDO LO SIGUIENTE. (SIC) Lo anterior, de conformidad a lo previsto en los artículos 12 y 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, vigente, que a letra indican: (SIC) "ARTÍCULO 12. QUIENES GENEREN, RECOPILEN, ADMINISTREN, MANEJEN, PROCESEN, ARCHIVEN O CONSERVEN INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁN RESPONSABLES DE LA MISMA EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.(SIC) LOS SUJETOS OBLIGADOS SÓLO PROPORCIONARÁN LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS Y EN EL ESTADO EN QUE ÉSTA SE ENCUENTRE. (SIC) LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE; NO ESTARÁN OBLIGADOS A GENERARLA, RESUMIRLA, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES." (SIC). ARTÍCULO 59. LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS TENDRÁN LAS FUNCIONES SIGUIENTES: I. LOCALIZAR LA INFORMACIÓN QUE LE SOLICITE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; II. PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE OBRE EN LOS ARCHIVOS Y QUE LE SEA SOLICITADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA; III. APOYAR A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA EN LO QUE ESTA LE SOLICITE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES (SIC) ES EVIDENTE QUE EL ACTA EXISTE, TODA VEZ QUE SE LLEVÓ A CABO LA SESION DE CONSEJO DIRECTIVO EN EL MES DE SEPTIEMBRE DEL 2025, ES POR ELLO QUE MANIFIESTO MI ABSOLUTA INCONFORMIDAD, TODA VEZ QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBEN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA QUE SE LES REQUIERA Y QUE OBRE EN SUS ARCHIVOS Y EN EL ESTADO EN QUE ÉSTA SE ENCUENTREN, JUSTO COMO LO MANIFIESTA EL SUJETO OBLIGADO EN SU RESPUESTA. EN CUANTO A LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR INFORMACIÓN NO COMPRENDE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE; NO ESTARÁN OBLIGADOS A GENERARLA, RESUMIRLA, EFECTUAR CÁLCULOS O PRACTICAR INVESTIGACIONES. NO ES APLICABLE, YA QUE EL SUJETO OBLIGADO NO REALIZO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA Y RAZONABLE DE LA INFORMACIÓN EN LOS ARCHIVOS, EXPEDIENTES Y BASES DE DATOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PROTECTORA DE BOSQUES, NO SE ENCONTRÓ REGISTRO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.(SIC) ES CLARO QUE ME ESTAN NEGANDO LA INFORMACION, ES ABSURDA LA RESPUESTA QUE ME ES ENTREGADA YA QUE EXISTE DICHA ACTA; ES POR ELLO, QUE SOLICITO DE NUEVA CUENTA LA COPIA DEL ACTA DE CONSEJO DIRECTIVO, (COMPLETA) LLAMESE SESION ORDINARIA O EXTRAORDINARIA, QUE SE REALIZÓ EL PASADO MES DE SEPTIEMBRE DE 2025.” y motivos de inconformidad “LAS CAUSAS QUE PRESENTO A TRAVES DE ESTE RECURSO DE REVISION, SON VARIAS QUE SON APLICABLES, SIN EMBARGO PÚNTUALIZO A LA NEGACION DE LA INFORMACION SOLICITADA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO, QUE ES EXISTENTE EN LOS ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO.”, en este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le dio cuenta del acta del consejo directivo de PROBOSQUE de la sesión mes de septiembre de 2025.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.


De lo anterior resulta  procedente traer a colación los artículos 2, 6, 8 y 9 del Reglamento Interno de la Protectora de Bosques del Estado de México a efecto de advertir que el Consejo Directivo de la Protectora de Bosques del Estado de México estará integrada por una Presidencia, que será la persona titular de la Secretaría, una Secretaría Técnica, que será designada por el Consejo Directivo a propuesta de la persona titular de la Presidencia, una Comisaría, que estará a cargo de una persona representante de la Secretaría de la Contraloría y Siete vocalías.

Que le corresponde al Consejo Directivo de la Protectora de Bosques del Estado de México analizar y, en su caso, aprobar los programas específicos de las actividades de PROBOSQUE, conocer y vigilar el cumplimiento de los acuerdos, convenios y contratos que celebre PROBOSQUE así como autorizar la baja de los bienes muebles e inmuebles de PROBOSQUE, en términos de la normatividad aplicable entre otras, conforme lo siguiente; 
Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento, se entiende por:
..
II. Consejo Directivo: al Consejo Directivo de la Protectora de Bosques del Estado de México

Artículo 6.- La dirección y administración de PROBOSQUE corresponde a: 
I. Un Consejo Directivo, 

Artículo 8.- El Consejo Directivo se integrará por: 
I. Una Presidencia, que será la persona titular de la Secretaría; 
II. Una Secretaría Técnica, que será designada por el Consejo Directivo a propuesta de la persona titular de la Presidencia; 
III. Una Comisaría, que estará a cargo de una persona representante de la Secretaría de la Contraloría, y 
IV. Siete vocalías, conforme a lo establecido en el Código y en la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México. 
…..

Artículo 9.- Corresponde al Consejo Directivo las atribuciones siguientes: 
I. Establecer las normas, políticas y lineamientos generales de PROBOSQUE. 
II. Analizar y, en su caso, aprobar los programas específicos de las actividades de PROBOSQUE, así como vigilar su cumplimiento. 
III. Aprobar los anteproyectos de presupuesto anual de ingresos y de egresos de PROBOSQUE. 
IV. Aprobar el Reglamento Interno, estructura orgánica, Manual General de Organización y demás disposiciones que regulen la organización y el funcionamiento de PROBOSQUE, así como, sus modificaciones, y remitirlas a la Oficialía Mayor para revisión, dictamen y aprobación, según corresponda; 
V. Vigilar la situación financiera y patrimonial de PROBOSQUE. 
VI. Analizar y, en su caso, aprobar, previo dictamen del auditor externo los estados financieros de PROBOSQUE. 
VII. Conocer y vigilar el cumplimiento de los acuerdos, convenios y contratos que celebre PROBOSQUE con autoridades federales, estatales o municipales y con los sectores social y privado. 
VIII. Aprobar los informes de actividades que deba rendir la persona titular de la Dirección General. 
IX. Ratificar el nombramiento y remoción de las personas titulares de las unidades administrativas de mando medio de PROBOSQUE. 
X. Ratificar las herencias, donaciones, legados y demás bienes que se otorguen a favor de PROBOSQUE
XI. Autorizar la baja de los bienes muebles e inmuebles de PROBOSQUE, en términos de la normatividad aplicable
XII. Acordar y aprobar respecto de los asuntos relacionados con el Organismo que no sean atribución expresa de las personas servidoras públicas o las unidades administrativas del Organismo y que necesiten de su intervención, y 
XIII. Las demás que le confieran otras disposiciones legales aplicables

En este sentido, en términos de lo establecido por el artículo 4 y 10 del Reglamento Interno de la Protectora de Bosques del Estado de México le corresponde al Titular de la Dirección General informar al Consejo Directivo en cada sesión ordinaria, de los estados financieros y de las actividades de PROBOSQUE  y que conforme lo establecido por el artículo 4 de la normatividad en cita el Sujeto Obligado se sujetara también a lo dispuesto por la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México y su Reglamento.

Atento a lo anterior, resulta necesario invocar lo que establece la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México, misma que de nuestro interés, señala lo siguiente:
Artículo 23.- Los órganos de gobierno de los organismos auxiliares se integran, salvo las excepciones previstas en la ley, con:
I. Una Presidencia, que estará a cargo de la persona coordinadora del sector al que esté adscrita la entidad;
II. Una Secretaría Técnica, que estará a cargo de la persona designada por el órgano de gobierno a propuesta de la Presidencia;
III. Una comisaría, que estará a cargo de la persona representante de la Secretaría de la Contraloría; y
IV. El número de vocales que dispongan los actos jurídicos de creación. En todo caso habrá un vocal designado por la Secretaría de Finanzas y otro por la Oficialía Mayor.

Por otro lado, el precepto normativo 32 de la Ley en referencia, textualmente señala lo siguiente:
Artículo 32.- Los órganos de Gobierno deberán sesionar cuando menos una vez cada dos meses.
Para cada sesión deberá formularse previamente una orden del día, la cual habrá de darse a conocer a los miembros del órgano de Gobierno con la anticipación debida.

Artículo 33.- Podrán celebrar sesiones extraordinarias cada vez que el Presidente lo estime conveniente o a petición de una tercera parte o más del total de los miembros del órgano respectivo.

En ese sentido este Órgano Garante, puede advertir, conforme a los preceptos normativos señalados con antelación, lo siguiente:
· El organismo PROBOSQUE cuenta con un órgano de gobierno el cual es denominado como Consejo Directivo. 
· Este deberá conformarse por una presidencia, una secretaria técnica, una comisaria y seis vocales.
· Dicho Consejo tiene la facultad de emitir determinaciones mismas que son de carácter obligatorio para el Titular y las unidades administrativas correspondientes. 
· Conforme a lo establecido en la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México el Consejo Directivo como órgano de gobierno deberá sesionar cuando menos una vez cada dos meses y en sesiones extraordinarias cada vez que el Presidente lo estime conveniente.

· Que el Recurrente requiere las actas del mes de septiembre lo que correspondería al quinto bimestre de Septiembre y Octubre, sin embargo la solicitud fue interpuesta en fecha diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco.

· Que en respuesta el Servidor Público Habilitado manifestó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos, expedientes y base de datos de la Dirección General de la Protectora de Bosques no se encontró registro de la información solicitada por lo conforme el pronunciamiento emitido por el Servidor Público Habilitado se advierte que en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia Local la solicitud de información fue turnada a la unidad administrativa poseedora que la información.


De lo anterior,  este Instituto advierte que el Sujeto Obligado realizo una búsqueda exhaustiva y razonable respecto las del Consejo Directivo del primero al diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco sin embargo a la fecha de la solicitud aún no se han celebrado sesiones durante el mes de septiembre pues es de recordarse que conforme la temporalidad solicitada el Sujeto Obligado deberá sesiones entre Septiembre y Octubre del año en curso. 

En este sentido ya que es de recordar que la búsqueda exhaustiva de la información es considerada una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante; por lo que, el indicar los archivos en donde se efectuó la búsqueda constituye un elemento necesario que permite a este Instituto tener la certeza de que la información se trató de localizar.

Lo anterior ocasiona que en el caso no se cumpliera con el principio de búsqueda exhaustiva de la información requerida, cuyo alcance se encuentra establecido en el Criterio Reiterado 02/19 emitido por el Pleno de este Organismo Garante, a saber:
“BÚSQUEDA EXHAUSTIVA. SU EJERCICIO PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, NO CONSTITUYE UNA INVESTIGACIÓN A LA CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, para atender una solicitud de acceso a la información pública, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado debe turnar el requerimiento a todas las áreas competentes que pudieran haber generado, poseído o administrado la información solicitada de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con la finalidad de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos que lleve a la localización de los documentos donde conste la información solicitada; por tanto, esta búsqueda es una actividad necesaria e indispensable para la correcta atención de las solicitudes de información que permite la localización de aquella documentación requerida por el solicitante, sin que ello deba entenderse como una investigación de la señalada en el artículo 12, segundo párrafo de la Ley de Transparencia Local; lo anterior es así, toda vez que de acuerdo al Diccionario de la Real Academia Española, la palabra investigar hace referencia, entre otras cosas, a la realización de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático cuyo propósito es aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, lo que conlleva a concluir que la investigación inmersa en el artículo 12 de la Ley de la materia se refiere a que los sujetos obligados no están constreñidos a realizar un análisis, extracción y generación de nueva información. Bajo ese tenor, la búsqueda y localización de la información que refiere el numeral 162 de la Ley de Transparencia, no implica una investigación de la señalada en el artículo 12 del mismo ordenamiento legal y, por tanto, los sujetos obligados no podrán excusarse de su ejercicio bajo el argumento de que ello conlleva una investigación.”

En tal sentido, resulta aplicable el Criterio 02/17 emitido por el Peno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Robustece lo anterior, lo que señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa lo siguiente:  
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En este sentido se debe advertir que en respuesta el Sujeto Obligado a través del servidor público habilitado manifestó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos, expedientes y base de datos de la Dirección General de la Protectora de Bosques no se encontró registro de la información solicitada, por lo tanto, es de referir que nos encontramos, ante hechos negativos, resultando aplicable la siguiente tesis: 
«HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos

De lo que se desprende que es materialmente imposible realizar la entrega de alguna documental que no ha generado el SUJETO OBLIGADO. Al respecto, este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la respuesta emitida pues no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

Por lo que una vez analizados los presentes recursos de revisión este Instituto determina que derivado de las manifestaciones realizadas por el Servidor Público Habilitado del Sujeto Obligado y toda vez que este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la respuesta emitida pues no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información determina que el derecho al acceso a la información del Recurrente se ve colmado.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente resultan infundados; por ello con fundamento en el artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta proporcionada a la solicitud de información número  00106/PROBOSQUE/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA  la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00106/PROBOSQUE/IP/2025, por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO

TERCERO. Notifíquese a la Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB
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